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Nombre/Razón Social Localidad N.º de Acta Importe euros

Leonard Johnson (r. solidaria) Bolnuevo/Mazarrón 2306/04 3.005,00

Justo y Manoli, S.L. Mazarrón 2307/04 56.795,58

Leonard Johnson (r. solidaria) Bolnuevo/Mazarrón 2309/04 84.101,21

Inversiones Aldaba Mediterráneo, S.L. Murcia 2411/04 30.050,62

(r. solidaria)

Antonio Cano Caballero y otro, C.B. Cieza 2442/04 6.000,00

García Riquelme, S.L. (r. solidaria) El Palmar/Murcia 2469/04 12.000,00

Temporalia, E.T.T. Murcia 2473/04 2.000,00

Micropilotes, Anclajes e Inyecciones, S.L. Murcia 2520/04 1.800,00

 (r. solidaria)

Micropilotes, Anclajes e Inyecciones, S.L. Murcia 2521/04 1.800,00

Sistemas y Componentes de Levante, S.L. Murcia 2524/04 3.005,08

Pedro Soto Sanmartín Cartagena 2564/04 300,52

Improsanz 2000, S.L. Santomera 2582/04 6.000,00

Construcciones Tanamar, S.L. Santomera 2588/04 6.010,13

Construcciones Tanamar, S.L. (r. solidaria) Santomera 2589/04 3.000,00

Maconvi, S.L. Murcia 2638/04 30.050,62

Se advierte a las empresas que en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la publicación de las actas, podrán
presentar escrito de alegaciones acompañando de las pruebas que estimen pertinentes, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 17.1 del Real Decreto 928/98, de 14 de mayo (BOE 3-6-98), ante el órgano competente para resol-
ver: Dirección General de Trabajo de la Consejería de Trabajo y Política Social de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, Avda. de la Fama, 3, 30006 Murcia, de conformidad con el Real Decreto 375/95, de 10 de marzo (BOE
18-4-95), sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia. En el supuesto de no formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará
hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado en todo caso
cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos a los reseñados en el Acta.

El Secretario General, Pedro García Vicente.                                                                                                              (D.G. 1)

‡ T X F ‡ ‡ O C ‡

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y
Seguridad Social

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

167 Notificación resoluciones primera instancia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Relación de empresas que en trámite de notifica-
ción de resolución de acta de infracción, han resultado
desconocidas, ignorado su domicilio, o cuya notificación
no se ha podido practicar, y que, al amparo del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26-11-92, modificado por la
Ley 4/99, de 14 de abril, se remiten al Excmo. Sr. Delega-
do del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Murcia, y
Sres. Alcaldes-Presidentes de los respectivos Ayunta-
mientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y tablón de anuncios municipales.

Expte.: 302/04-I

Acta: 270/04

Empresa: Oviclansa, S.L.

N.I.F.: B-73127409

Domicilio: Ctra. Madrid-Murcia, km 357.B – Cieza

Materia: Extranjeros

Importe: 12.002 euros

Los citados expedientes se encuentran a la vista
de los interesados en la sede de esta Inspección Pro-
vincial.

Dichas actas han sido anuladas sin perjuicio de
que se practique nueva acta ajustada a derecho, cuando
proceda.

Se hace saber a las empresas comprendidas en
la presente relación, el derecho que les asiste para in-
terponer recurso de alzada ante la Dirección General de
Ordenación de las Migraciones, por conducto de esta
Dirección Territorial, en el plazo de un mes, a tenor de
lo dispuesto en el art. 114 y sus concordantes de la Ley
30/92 de 26 de noviembre.—El Director Territorial-Jefe
de Inspección, José Fuentes Conesa.

(D. G. 7)
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